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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días •de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
'en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EH CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses,. . . 30 	 Seis meses. 	 36
Un año. . . . . 54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 .100 »
Id.. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 260 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al'pago
de todos los anuncios de subasta qds manden publicar, aún cuando
aqu6lias resulten desiertas por falta de rematante. Restos Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de '1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales, abonaran,

en primer termino, arNotario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Ayuntamientos
LOS BLAZQUEZ

Núm. 6'
El Alcalde del Ayuntamiento de esta

villa, hace s-aber.
Que confeccionado el primer Pa-

drón de la Revisión del avance ca-
tastral, de este término municipal,
que servirá de base en la confección
de los documentos cobratorios de
la Riqueza Rústica, para el próximo
ejercicio de 1950, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, para que pueda ser examinado
y producip5e contra el mismo las re-
clamaciones que se estimen oportu-
nas.

Los Blázquez a 30 de diciembre
de 1949.—El Alcalde, Andrés Due-
ñas.

LUCENA

Núm. 5.117

Extracto- de los acuerdos adoptados
Por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento durante el
ine . de agosto del año en curso,
que forma" el Secretario, que sus -
;cribe en cumplimiento a lo. dis-
puesto en la vigente Ley muni-
cipal.

Sesión ordinaria. del día 3
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don José de Mora
Escuddro y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el boirador del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciona oficiales. .

Subvencionar con 200 pesetas las
Fiestas que en los - prim,eros días de
agosto se celebran en la Aldea de
Jauja, y abonai. de los fondos mu-

-nicipales el fluido eléctrico extraor-
dinario que e instale para tal fin.

Que por el señor Perito Apareja-
dor municipal se informe oficio de
la Delegación de este Ayunta.mien-
lo en Jauja, sobre el blanqueo de
las -Escuelas de la mima.

Enterarse de • carta del Abogado
de Córdea don Juan Luque Ama-
ya, acompañando copia del escri-

to que ha presentadoen nombre de
este Ayuntamiento en 'el recurso
económico-administrativo promovi-
do por músicos ede esta ' , Banda de
Música, y prestarle su aprobación
a tal escrito.

Aprobar varias cuentas y facturaa
y que se abonen siempre que lo
permitan 	 respectivas consig-
naciones presupuestarias. 	 -

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por este Ayunta-
miento.

Enterarse. dei Presupuesto pre-
sentado por don Vicente Díaz Sousa
de Sevilla para la reconstrucción
general de la Pianola-Piano de este
Ayuntamiento, y que pase a informe
del señor Director de la Banda 1V1ii-
nicipal, para resolver con su re-
sultado.

Enterarse de •manifestaciones
de la Presidencia sobre el resulta-
do obtenido en las gestioneš. que ha.
realizado en Córdoba sobre varios
asuntos del , Ayuntamiento, pres-
tando la Co'misión s'u aprobación.

Sesión ordinaria del día 10
'Abierta bajo la Presidencia det

señor Alcalde don José_ de Mora Es •

cudero, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdo: 	 1

Aprobar el borrador del ata de
la- sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones
y disposiciones oficiales.'

Apro'ba.r el Presupuesto presen
Lado para los trabajos de *encalo
'de las Escuelas de la Aldea
Jauja, y que se proceda a la reali-
zación de . los mismos.

Que por el señor Fiel de Fechos:
de la Aldea . de Jauja se entregue
al Médico Titular de la misma el
microscopio para el reconocimien-
to de carnes que interesa dicho
Facúltativo.

Q.rtie 'se Pase- a Intervención ei
oficio recibido del Tribunal Eco-
nómico-Administrativa . Provincial,
interesando c se le remita el expe-
diente que ha 'promovido el recur-
So interpuestó pof don Francisco
Fernández -Diéguez, contra este
Ayunemiento por el impuesto de
ConSu'mos de Lujo.

'Enterarse y que se dé cuenta a
Intervención, de Circular de la' De-
legación de Hacienda, inserta en O.
BOLETIN OFICIAL de la provincia

del día 4 de agosto fijando el límite
máximo. de Compensación munici-
pal tr este Ayuntamiento.

Enterarse :asimismo de la Ley de
la Jefatura del Estado de1.16 de ju •

ho, dando instrucciones sobre la
celebración de rifas.

Enterarse de que en el BOLETVaI
OFICIAL de , la provincia del día 2
de agosto apareció anuncio de e$ta
Alcaldía sobre la' celebración de un
concurso para la adquisición de
uniformes con destino al Personal
Subalterno 'de este Ayuntamiento.

Enterarse de Circular de la Man-
comunidad Sanitaria de Córdoba,
inserta en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia del día 8 de agosto,
sobre percepción de quinquenios
por Médicos de Casas de Socorro y
Hospitales municipales.

Enterase de oficio del emplead
temporero Antonio Rivert Lavela,
pidiendo su , reintegro después deI
tiempo 'en que ha . estado ausente
sometido a una intervención qui-
rúrgica, resolviéndose que. quede a
disposición de, la Alcaldía-Presi-
dencia para que le asigne el servia-

--cio que estime pertinente, .conce-
diéndosele al interesado en cegneepto
de gratificación el importe aßl an-
ticipo de haberes que se . le tenia
concedido anteriormente, y por
tanto queda relevado de su reinte-
gro.

ReSolver favorablemente ¡instan-
cia del Músico Jde tercera categoría
de la Banda municipal Francisco
Herencia Medina que pide se le con-
ceda la excedencia' _voluntaria en
su cargo. 	 , 	 1 	 -

Aprob,ar varias cuentas y factu-
ras, así como las *declaraciones
suministros peeentadas por la Li-
rarense de Electricidad y Sociedad
Hidroeléctrica del Chorro, a los
efectos del ingreso en este Ayunta-
miento del Impuesto municipal res-
pectivo.

Aprobar relaciones preSentadas
P Or el señor Farmacéutico munici-
pal contraídas a los productos me-
dicinales despachados en aquella
Dependencia durante' el mes de ju-
nio.

Aprobar la cuenta de valores in-
dependientes y auxiliareS del Pre-
supuesto correspondiente al ejerci-
cio ' de 1948.

Aprobar, la cuenta rendida- por la

Depositaría correspimdiente al se-
gundo trimestre 'cíe 1949.

Desestimar petición de Manuela
.del Valle de la Torre, solicitando se
le releve del pago del Impuesto mu-
nicipal que grava la venta de caf4
en los establecimientos públicos.

Resolver de conformidad con el
informe de la Intervención, instan-
cia presehtada por Rafael Luna Pi-
neda sobre el pago del Impuesto de
Usos y Consumos de Lujo por la:
venta de Coñac.

. Aprobar decreto de la Alcaldía
ordenando la incoación de expe-
diente para esclarecer ciertas irre-
gularidades observadaS en el des-
arrollo de la gestión del antiguo
Agente Ejecutivo de este Ayunta-
miento clon Juan Moreno Galzusta,
designándose Juez Instructor de di-
-cho expediente .al Teniente de Al,
calda señor Ecija del Valle y Se-
cretario al funcionario Administra-
tivo don Vicente Muñoz Rojas.

Enterarse de copia del escrito
que la Alcaldía ha elevado al Mi-
nisterio de Hacienda interponiendo
recurso de reposición contra la re-
solución del Fondo de Corporacio-
nes al señalar a este Ayuntamiento
el Cupo definitivo de Compensación.
del ario 1947; prestando aproba-
ción a dicho escrito y a lo hecho
en relación con el asunto.

Conceder a varios vecinos el' su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por este Ayunta-
miento.

Dar de bala .como' vecino de esta
ciudad, por trasliklar su 'residencia
a Madrid, a Antonio Gómez Car-.
mona.

Declarar con derecho a la pró-
rroga de primera clase a varios ma-
zos de los reemplazos de 1948 y
1949.

Enterarse de manifestaciones de
la Presidencia sobre las gestiones
que se estaban haciendo para el
traslado a esta ciudad del Novicia-
do de los Padres jesuitas en el
Puerto de Santa María, facultándo-
se a la Alcaldía para continuar di-
chas gestiones y ofreciendo las
mayores facilidades para ei esta-
blecimiento aquí de dicha Residen-
cia.

Enterarse de carta del Ingenier,
don Antonio Bergillos del. Río, Lit-
centino *residente. en Sevilla, invi-
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Sesión ordinaria -del día 31 -

Abierta bajo la Presidencia del
si¿flor Alcalde Presidente don josc
de Mora Escudero, y se adoptaron Don José Fernández Márquez, Juez
los 	 *afile rd os z 	 de Instrucción de Marchena y su

Aprobar el .borrador. del acta de partido'

Ent erPro de las comunicaciones
la sosión -anterior. En virtud del presente, se cita, Ila-

s
y disposicion e s oficiales. 	

ma y emplaza al procesado Gristóbal
Pacheco Granado, de treinta y cuatro
años de edad, hijo de Cristóbal y de
Posarlo, casado, de profesión carni- •

cero, ribtural de Marbella y vecino
últimamente en jauja, con instrucción

sin antecedentes penales, en .méri»
tos de cause 154 de 1946, por hurto,
para que comparezca dentro del pla-
zo de 10 días ante este Juzgado a
constituirse en prisión provisional,
decntacia por la 'Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Sevilla y se-le apercibe que
de no comparecer será declarado re-
belde.

Al.  propio tiempo se interesa de la
Guardia Civi! y demás gentes de la
Policía judicial la práctica de diUgen-
cias en busca y ca p tilra de dicho su-

jeto y Caso de ser habido se ponga a
disposición de este Juzgado.

Dado en Marchena a 26 de diciem-

bre de 1949. - Firma ilegible.- El Se-

Que pase f.( informe del . seño r Pe-

Jauja. relati va a los gastos ocasio-

le() Apill'ejadOr municipal la fae- 	 go y encargo a los agentes de la Po-

tuna que remite la Delegación de 	 licía judicial y Guardia Civil, hagan
gestiones  pera la busca y rescate de
siete gallinas de diferentes plumas y
cuatro palos de pino de cuatro me-
tros y medio de largo, sustraido to-
do de la finca denominada »Cabeza
Encinilla » , término de esta ciudad y

laudo para que una representación
de lucentinos presidid o s por la Al-
caldía a:-.isian al acto solemne de la
inauguración del aliar dedicado a
Nuestra Amada Patr(ma la Virgen
de Araceli, en 'Sevilla : lacultándose
a la Alcaldía para que rosuelva' lo
que mejor estime.

Facultar igualmente al señor Al-
calde para que de : acuerdo con 'el
señor Capitán de la Guardia Civil
se -ceda el terreno que sea faétible
propio del Ayuntamient o .. para Li

siembra - de verde - con destino a. los
caballos al servicio de dicho Bene -
mérito Cuerpo.-

Sesieyn ordinarila del día 17

No tuvo efecto por falta do núme-,
ro suficiente de señores . Conceja-

les.

Dar de bioja como vecino de esta
ciudad a clon Juan ole Dios García
Rascón.

Declarar Fi esto Oficial Local a
dos los efecto os . iviles. mercantiles

y judiciales los días 8, 9 y 10 de
septiembre, en que se. celebra la
Fei ia Real de Ganados de esta chi-,
d;;(1. y dispensar del pago, de los
arbitrios municipales a los ferian-
tes que instalen puestós, barracas,
etc., en dicha feria, así COMO

a las comes procedentes de las re-
.o s que se sacrifiquen en los eSper-
táeulos taurinos que se celebrasen
en dicha:. Feria.

Sesión ordinaria-de l .día 24

Abierta. bajo la Presidencia del
Pi imer Teniente de Alcalde don Pe,
dro Mora Romero, y se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de las -comunicaciones.
y disposiciones oficiales habidas de
la Superioridad . o 7 ,

Conceder un- anticipó . reintegra-

ble de sus haberes ' al funcionarift
don Rafael López linerleis.

AprObiar varias cuentas y facturas.
Autorizar 'al Vecino don Jose Ma.. • •

ola Ma4in 'Padilla, para_ efectuar
traslado de restos mortales dentra-
del Cementerni municipal. • •

Aprobar el extracto - de bis acuer-
dos adoptados por dicha Comisión
Permanente durante el primero y
segundo trimestres de 1949,

dones del señor Alcalde Presidente,

s obre -el resultado de las gestiones
que ha realizado en su reciente via,
je a Madrid, sobre las cuestiones de
la traída de aguas esta ciudad y
otros de_ interés para el Ayunta.-

Lúcena 10 de
Se er e liad o.

*

El infrascrito Secretario , del Exce-
iitíahno Ayuntamiento - de -esta

ciudad.
Certifica: Que -ef precedente ex-

.tracio de acuerdos ha sido aproba-
do por la Comisión Permanente en
sesión -celebrada el día 21 clel ac -
naif, acordando que -una copia del
mismo se exponga al público en el
tablón de anuncios -de esta Casa
Consistorial. V otra se remita. al
Gobierno Civil de esta -provincia pa_
ro su inserción en el BOLETIN OF!-

CLAL de la misma. en cumplimien-
to •J' lo dispuesto en la •vigente .Ley
municipal.

Y para que enaste y surta sus
:efeciOs procedentes. extiendo In
pri-Heide. certificación que visa el
señor Alcalde Presidente . don 'José
de Mora Escuderó. Lucena (Cór-
doba) a 22 de diciembre de 1949--
F1 Secretario. Firma ilegible.—Vis-
to bueno: El Alealde. .Toso' de Mora

JUZGADOS
MARCHENA

Núm. 5.114

propiedad del vecino de la misma
don Francisco Luque Perca, ponién-
dolo caso de ser habido a disposi-
ción de este Juzgado, en unión del

-individuo o indivíduos en cuyo poder
se encontrara si no acreditara su le-
gitima adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que ins-
truyo con el número 70 de 1949, por

robo.
Dado en Hinojosa del Duque a 29

de diciembre de 1949. - lose María
Alvarez Terrón. - El Secretario Judi-
cial P. H., Ignacio Barbero.

CORDOBA

Núm. 5.110

Juan Gómez López, (a) El Peloso,
domiciliado últimamente en Córdoba
calle Quinta, número 7 del barrio del
Zumbacón, procesado por robo,-en
la causa número 315 de 1949, com-
parecerá en termino de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso con-
trario de ser declarado rebelde.

Córdoba 20 de diciembre de 1949.
— El Secretario, firma ilegible. - Vis-

to bueno: El Juez de Instrucción, Art-
.

drs de Castro.

IkiP, PROVINCIAL —GORPOWA

Núm. 5.150

Don José María Alvarez Terrón, juez
de Instrucción de esta Ciudad y su

partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que será insertada en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia rue-

•
Sesión ord,inario - supl e -

to • ia del dia 19

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Jose de Mora Es.-
cuderO, y se . adopla.ron ÌMS siguien-

tes acuerdos:
Aprobar el borradortVi

la. sesión anterior.
Enterarse de las disposicion e s . y

eHmunicaciones oficiales.
Enterarse de- oficios del Jurado

d e Poner(' Rural de, la Hermandad
Sindical de LabradoreS denuncian-
do por causar daños en árboles del
Municipio, a: varios vecinos de eta
ciudad: solviéndose que el Ayun-
tamiento no se muestre parte en ei

Juicio que -hubiese de seguirse por
tales hechos' sin renunciar a la in-
demnización que pudiese correl.•-
ponderle por .ello. 	 -

A la vista_ del informe emitido so
bre el particular por el señor Di-
rector de la Banda de Música de
este Ayuntamiento, fué aprobado el
Presupuesto presentado_ por la Ca-

Vicente Díaz Souza de Sevilla ph_
ra la reconstrucción de la Pianola -
Piano de este Ayuntamiento.

- Enterarse de >carta *de la Alcaldía
de Puente Genil, dando las gracias
par haberle . sido facilitado 'el-Ser-
vicio de _Riegos de este Ayunta-
miento. paria los días de feria' en

-.aquél pueblo.-
,Aprobar diversas cuentas y 'fac-

turas..
'Aprobar la certificación número.

2 de obra ejecutada en la alnPlia-.
ción del (abastecimiento ole aguas
de esta ciudad, en el Nacimiento del
rio Anzur,-así .como la relación va.-
Invada- de dichas obras, documen-
tos expedidos - por. don 'Sebastián de
Laxa. Ingeniero Director de la inis-

mas.
Aprobar la liquidación practica.•

da con la Compañía C. I. A. relati-
va a la Póliza-de Seguro de Acei.-
(lentes de Trabajo .suscrita con di-
ella Entidad por este Ayuntamiento ximo
comprensiva de las cantidades 4 que
se le adeudan por dicho concepto. -

-Resolver, de conformidad con el
informe de la •Dependencia? de In •

terveneión. una instancia `-de don

Aub n nio Carrera Luque,. sobre robo-
no de cantidadeS por . Derechas, de
Parada en la vía _pública de los Co-

ches de su propiedad, y que abone
lo que. le corresponda por dos co-
ches, anulándose la cuota que se . le
fijó por un tercero - que se comprobó
no tenía situado en la vía pública.

Conceder a varios Vecinos el Su-.
ministro de agua potable del ser-
vicio establecido por este. Ayunta-
miento.

Conceder a los funcionarios don
Juan Canción González y don Frau --

cisca) Pino Santos, anticipos- rein-
tegrablei de sus haberes.

Falculta r a la Alcalcha Presiden-
cia para que resuelva lo que eSti-
iiie conVeniente, sobre la. donación
de objetos con destino h. la Congre-
gación de Nuestra Señora María
Saárktísinia de Araceli, „establecida

en
Contribuir ron otras 100: pesetas

más al homenaje tributado al Te-
niente Coronel de la Guardia Ci-
vil. señor Fernández Moldes de Oca,
atendiendo así lo interesado por la
Alcaldía de Villay iciosa de Coirdo-

bla. de cuyo asunto ya conocía !a
Comi ón erl otra sesión anterior_

Encerarse de Orden del Ministe-
rio de Hacienda, sobre formación
del presupuesto para 1950, y que se
comunique a la Intervención, así
corno una Circular de la MancOmn-
nidad Sanitaria Provin(ial, -fijando
a éste Ayuntamien to la cuota que

le correSponde para el ario pró •

.ieuerde ,su reingreso al semen)
activo, dando por terminada la. ex,
(pdencla voluntaria que venía dis-
frutando.•

Aprobar varias cuentas y factu,
ras y declaraciones de suministros
formuladas por la Sociedad Hi-
droeléctrica del Chorro.

Aytinfiagnientö en la Aldea de

nados con -m otivo del blanqUeo del
edificio donde está instalado el
Cuartel- de la Guardia 'Civil de dicho
Puesto.

Quedar. enterados de manifesta-

diciembre de . 1949.
Firma ilegible.

.Resolver.favorablemente instancia
del Guardia Municipal Francisco 	 cretario, Firma ilegible.

Trujillo Delgado, solicitando se. 	HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.136

Tomás Priego López, hiip e Abel»
lardo y de Ana, natural de Córdoba.
de estado soltero, profesión jornale-
ro, de 18 años, domiciliado
mente en Córdoba,, procesado' por

hurto, compare,ce4-çn,, término de
diez días ante la Iltma. Audiencia Pro-

vincial de ,Q50,01,„
miento de atteusi 	 vli4a será

declarado pffivelskg . 	 :
Córdobar5(I de diciegitoffig:19.49-

— El SecretarbnP..37.1.114lig-Al-04.0-
re. - V.° B.-J3t,Ekluez:•-dealnetrucción,
José M. a Fiznets:.

LUCENA
sil.) ce
!A-Núni. 5.140

Cedida de citación
0,e-4air.,-;' •

En virtud sde lo acordet.lo por el
señor Juez de 'Instrucción de este
partido, en providencia de hoy, dic-

tada en el siftnario que balo el núme-
ro noventa Y. siete de este ario, instru-
yo, sobre falsedad, se cita lidr la
presente y eon el caracter de Incul,
pedo a José Ibáñez Bueno, de trein»
ta y cuatro años de edad, casado
bracero, natural y vecino de Encina:
Peales, con domicilio en calle Pósito
número tres, para que dentro denir.
mino de quinto día, siguientes a si.
publicación en el 13,0LETIN
C1AL de esta prpvincia, comparezco
ante este Juzgado, en sito la calle lila]
Jiménez Cuenca, 19, al objeto di
ampliar la declaración que tien.
prestada en referido sumario, aper
cibiéndole que de no verificarlo 10
parará los perjuicios a que hay
lugar.

Y para que sirva de citación en fot
ma al refeWdo JóSi Ibáñez Buenc
expido la presente en Lucena, a 2

de diciembre de 1949. -El Secreta
rio, Antonio Jiménez.
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